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PARTE OFICIAL.

PRIBIERA SECClOlN.

(Gaceta del 27 de Máyo. J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA,

Provincias P'aseonffadas y Navarra.=: 
Las facciones de. Carasa y Careaga en
traron anteanoche en el pueblo de Ale
cha, y se dirigían hacia Sabando y San 
Vicente de Arana, con objeto al pare
cer de entrar en las Amezcuas, yendo 
enGpersecucion de ellas el GenerdLMo- 
riones. .

El Capitan general salla de Villar- 
real en persecución de las facciones de 
Alava..

La columna de carabineros del Te
niente Coronel Quevedo marchaba al 
encuentro de la facción Iturbe, que 
de Guipúzcoa habla entrado en Na
varra y llegado á Leira.

El General en Jefe cóntiñuaba ayer 
tarde en Zornoza.

Castilla la f^ieja.=si]¿ii el pueblo de 
Cubillas de Santa Marta ha sido sor
prendida una partida de 13 latro-fac- 
ciosos por fuerza de la Guardia civil, 
quedando tres de ellos muertos y 10 
prisioneros, con la pérdida por nues- 
^r?>P®*?4^.4^ H9 9^h9>y *?“•gMa.í^ia,.^,»- 
vil heridos.

Biír¿-oí.==El Comandante militar.de 
Soria participa que la facción Zariate- 
^9^ ^^ ^Mq l’atida entre/Aldea y Rava- 
nera por el Coronel,Gardin de la guar
dia civil, cogiéndoles seis prisioneros, 
algunos caliallos y varias armas. ;

Andalucía y Ea;iremadura.=sSeg\in 
telegrama dei Gobernador militar de 
Badajoz, ha sido capturado en Maga
cela el cabecilla Chicarro, titulado Co

ronel carlista, cuya facción al mando 
de Contreras ha quedado disuelta se- 
guo partes anteriores.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad.

('Gaceta del 28 de Mayo. J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERC.A DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Provincias P'ascoùffadas y Navarra.^ 
El General en Jefe participó ayer desde 
Zornoza que despues dé la facción 
Cuevillas continuaban las presentacio
nes á indulto, habiéndolo verificado 
en aquel punto 50, 35 dé ellos con 
armas.

Dice tambien que el General Letona 
le avisaba qye gn^ Yqrre, Villaro y 
Ceanuri estaban entregando las armas 
los : batallones de Céngotita y el Cura 
Sierra, esperando lo harán igualmente 
otras partidas, próponiéndosé el Gehe- 
ral en Jefe obligar por la fúérza á los 
que no lo verifiquen voluntariamente.

La facción mandada por el Cura de, 
Orio huyó ayer precipitadamenté de 
Leiza: al acercarse la brigada Zorrilla, 
dejando en su poder 77 fusiles, cuatro 
cajas de munreiónes y otros efectóá.

La columna que salió anteayer de 
Pamplona obligó d retirarse a la fac
ción Aguirre, que se ha yueltoal, valle 
de Goñi, habiendo quedado cubriendo 
el paso de Irurzun la mencionada^ co
lumna reforzada con la de Quevedo.

Las facciones reunidas de Carasa, 
Careaga’' y- Montoya se dirigiana á las 
Amezcuas perseguidas por el General 
Morippes,;,^

Otras pequeñas partidas recorrían 
varios pueblos exigiendo contribucio
nes, y . una en el distrito .de Aoiz ha 
cometido algunos robos.

fel Capitán general de fas Vasconga.- 
das dice que las facciones de Alava, 
muy reducidas, se encontraban'dise

minadas en los límites de lá provincia 
deYizcaya.

Caíaluna.=^i Capitan general ma
nifiesta que etí las inmediaciones de la 
Vola (Gerona) ha sido alcanzada y ba
tida por la columna del Comandánte 
de la Guardia civil Viera, la facción 
del cabecilla Fenós de San Quirse, per
siguiéndola hasta cerca dé San Pedro 
de Torelló, y haciéndola tres heridos. 
La columna de Tordera batió asimis
mo dna partida carlista de pequeña 
importancia.

Castilla la f^ieJa^^Se tiene noticia 
de que la facción Faes penetró en La
biana, y un grupo carlista en Mieres 
(Astúrias), con dirección á Castilla, cu
yas facciones son perseguidas por fuer-. 
zas destinadas al efecto.

Reina tranquilidad en d resto de la 
Península. ’

Ministerio de Gracia y Justicia.

; .DECRETOS, d.

Vengo en admitir la dimisión que 
de los cargos de Presidente del Conse
jo de Ministros y Ministro de la Go
bernación Me ha presentado D. Práxe
des Mateo Sagasta; quedando altamen
te satisfecho del celo, leaitad é inteli
gencia Con que los ha desempeñado..

Dado en Palacio á. veintiséis, de Ma
yo de mjl ochocientos setenta y dos.=j« 
A/9'^dpo.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, E^nurdo Alonso Colmenares.

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en el Capitan 
General de ejército D. Francisco Ser
rano y Domínguez, Duque de la torre. 
Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á veintiséis de Ma
yó de ínil ochocientos setenta y dos.^

Ámadeo.:—El MinjsliÇQ^de.Gracia^yidqs- 
üqi.a, Eduardo Alonso Çolmunar^ç.

y^^S9; ®b admitir la diraisjon que 
del cargo de Ministro de Maripa^. Me 
ha presentado el Contraalmirante de 
la Armada D. José Malcampo y Monje, 
Marques de San R*^fa.ul; quedando,rauy 
satisfecho del,celo, lealtad:é inteligen
cia Con quejo ha desempeñado. ^

Dado en Palacio á veintiséis d^ Ma- 
yo de mil ochocientos setenta y dos.= 
Amadeo.=El Ministro de ¡Gyaciay Jus
ticia, Eduardo Alonsp Colmenare.^.

Atendiendo á las circunstanci^s que 
concurren en el Contraalmirante, de 
la Armada D. Juan Bautista Topete y 
Carballo, Diputado á Córtes,

Vengo en ponabrarle Ministro da 
Wanna- . ■ ...

Da do, en Palacio á veinti^pjs ,4*^ M.í- 
yo de mil ochocientos setenta y ds^Si^ 
Amadeo.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso CohnenaréS»

J ..-flot! Uil¡ •

y.engo en disponer que, durante da 
^usencja ^de P. Francisco Serra no y 
Dominguez se encargue interinan^en- 
te del despacho de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio de la 
G uerra D. Juan B^ul^Ia Topetes ¡y Çar- 
ballo,Ministrode;Marina. ;;;

. Padoiçn Palaqio à veintiséis, (Je Ma
yo de. mil ochocientos setenta yi dos,= 
Amadeo.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo A lot so Col menaires i ,

PREsipE,Nçi,^ DEL Consejo ide Ministros.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de . Ministro de, Estado. Me 
ha presen,^do D. Bonifacio ,de Blas; 
quedando muy satisfecho del,qcJo> leal
tad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Ma-
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yo de rail ochocientos setenta y dos.=: 
Araadeo.=El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Juan Bautista 
Topete.

^jí Vengo en admiHr la dimisión qhe 
car^^.de Ministro^e Gracia y .Íüs- 

tieia l^ aa^ pi’esentado D. Eduardo 
A1ons^ .Coln^enáres; quedando raüy 
s^ítÍ3^^^ó 4eí' celoj lealt^ 'é inte'igen- 
éta con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinteseis de Ma» 
* . yo de mil ochocientos aet^nla y dos.= 

Amadeo.=E1 Presidente interino del 
Consejo de Ministros,» Juan Bautista 
Topete.

Jf.epgo en .aidn^kirjila dijnision que* 
9. deltcargo de .Ministro de la Guerra Me 

' há présentadó el Teríi'ehte General de 
ejercito D. Juan de Zavala y de la Puen
te, Marqués de Sierrabuliones; quedan
do muy satisfecho del celo, lealtad é in- 

■ tdli^encia Con due lo ha desempeñado.
Dado en Palaéíó á veintiséis dé Mayo 

de rail ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.=E1 Presidente interino del 
Coñééjó-de Ministrtis, Juan Bautista 
Tof/eté. ‘

Vehgo eh admitir la dimisión que 
dél cargo de Ministro de Hacienda Me 
ha préseritadb D. Juan Fra^ncisco Ca- 
rih'aéíio; quedandó muy satisfecho del 
céldi FeJltÜd é intéligencia con que lo 
Haldesétñpfeñadó. ’

Datíd éh Paíació á Veintiséis dé Mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.=El Presidente interino del 
Gbnáéjó de Ministros, Juan' Bautista 

‘ TopétV.’'’ ' ‘

' Véhgb kn admiVir Ía dimiísion que 
del cargo de Ministro de Fomentó Me 
tAÍ jiéesentádo D. Fráncisco ttoméro y 
Róbifedoj tjuédaiidó nluy satisfecho 
dél cfefó, ida hall édhteiigéhciá con que 
lo •ha'kíéh'éñíilp'efeádó; ' ' - *

Dado en Palaciqá veintiséis de Mayo 
de rail ochocientos setenta y dos.= 

' Áiliá’dé'b.'íl^El íPi^siddM^ ‘Üiiei'inó del 
Gonsejb de Mih'istro’s, *''.Juáh ’ liáuljsta 
Topetéd .

Veín^odet^ admífii*' la diiiiisíou que 
del cargo de’MihiitrÓ- dé ÜltVárafar Me 
hé presentado‘ D. Cristóbal Martin 
de‘tífefterád éjiíedéndó rady satisfecho 
del célo, lealtad é intelrgéncia ebri que 
lo ha» deserti péñadó. -

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.=: 
AnVárdéb.^—El Presidénlé' ihl’érino dél 
Consejo de Ministros, Juan Bautista 
Topete. H '.uk

Aléndiéndo á lás ciécunsldncias que 
concurrert enD. Augustó Ulloa, Dipu
tado á Góétés; <

Vengo en‘rtortíbrárle Ministro de 
Estado,

Pa^o ep Palacio, a veintiséis de Mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
/Amadeo.=El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Juan Bautista 
Topete.

' Atendiendo 4 las circunstancias que 
éoheurren en D. Alejandro Groizard 
j^ Gorajez di U Serna, Vicepresidente

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia,

Dado en Palacio á ventiseis de Mayo 
de mil ochocientos setenta» y dos.=» 
Ámadeo.==El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Juaa Bautista 
J/ppete.

Atendiendo á las circustancias que 
concurren en D. José' Elduayen, Vice- 
piesidente del Congreso de los Dipu
tados,

Vengo en norabrarle Ministro de 
Hébienda'. ' ' '

Dad o e n Pa la c io á vein lise is dé Ma y o 
de mil ochocientos, setenta y .^^dps.= 
Araadeo.:=El Presidente ii|terijnOj d¡el 
Consejo de Ministros, ,Juah Pau^i^ta 
Topete. . ,

Atendiendo á las circpnstancÍ9s que 
concurren en D. Francisco, de jPaula 
Candau, Diputado q Cortes,, ,

Vengo en nombrarle, ^linistyp dp, la 
Gobernación. 4

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
dp^.nail pchocientos seterita^^Vy' dos.— 
A(nAd^P>==EluPreáÍd.enXe interinjo del 
Gqí^sej.0 de.-Minislros, : Juan Bautista 
Tppe^e. . ■ ;• i: . ,, ï i

.AtpfidipVdp á las circunstaneiasique 
concurren en D. Victor Balague®,. Vi
cepresidente del Congreso de los Di
putados,

i-Xí"?e .<'’g¡ífi??‘^'^stHji^Wrfl li'” 
Fomento.'

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
Amadeo.=El Presidente interino del 
.Cp^ispjó íde i Ministros,' Juan “Bautista 
Topeten J, -.ra ib¡r.:,-iM -.i,

ni '-ib y ¿oa'Jtdy

Atendiendo'á lasbibeubstáriéiás qú’e 
concurren bn'*D. Adeiardb'' LÓ'péjé de 
Ayala, Diputado á‘GÓrlés,í ’

-í Véngo ért'‘ríbmbbárle Ministro de 
UltráraarJ.“' '’-''“‘ '''"''’''’’- 
- • ; Daduíen’Palacio á Veintiséis dé Mayo 
de raiil ochúcienidá ^etériVé y dosf== 
Ámadeo.=El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Juan Bautista 
Topete.

‘ Vengo en disponer que, dprqnlç, 1^ 
husencía de D. Adel^ardo .Lope^ de 
Ayala, Ministro de UJti;amar, , se en- 
cargue interinamente del referiidq Mi
nisterio el que lo es de Estado p. Au
gusto Ulloa. , 
’Uado*en Palacioá veintiséis ¿le. Mayo 

,01, Y fijnor;. - iî^n »0 -m m J 

de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.==El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Juan Bautista 
Topete.

.------f"" ^ ----- 4

NüM.z317.'.

(^Gacela del 21 de Mayo.}

Ministerio de là Gobernación.

La Dirección general de Estadística, 
Agricultura, Industria y Comercio re
curre á este Ministerio en solicitud de 
qúe se le faciliten ciertos dato.s con el 
objeto [de ilustrar la publicación de 
un nuevo Anuario estadístieo’. y al efec- 
to S. M. el Rey ha tenido á bien dis
poner que reclame V. S. de esa Dipu
tación, y remita á este Centro á la 
mayor brevedad los resúmenes de gas
tos é ingresos de los presupuestos pro
vinciales correspondientes á los ejer- 
cios de 186B 69; y 18,69-7Q,, formados 
por secciones y capítulos con arreglo 
al modelo que á continuación se in
serta; así conao tambien un estado de 
la situación de. Iqs ;Pósilos de,esa pro
vincia desde el año de 1864 inclusive 
en adelante, con separación completa 
de cada uno, fijando el capital que 
poseen en dinero y especie, créditos 
pendientes de,cobro, cantidadeà repar
tidas anualmente y cuantas noticias 
sean conducentes para conocer el ver- 
dadérb ésiídh dé dichos estaBTeci- 

' íiiietftd«.'"‘ "
Dé Real orden lo Cbtrturíicó á V. S 

para los efecíos expresados. Dio.s guar
de á V,. S. muchos años. .Í^la^r.id 30 
de Ábrii de 1872. =:Saga,sta.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de..,..

'COMISIOS' PROVINCIAL
DE VALLADOLID. ;

' Circular.

jPara poder d.ar cymplimiéntoiá lo 
,^isp,^e^|P ep jla, Real orden;,que ante
cede los Sres, ,4109liles 4e ésta ip^evin- 
cia se servirán remitir á.esta,Qomision 
loae^^ados..^e la,situación de sus Posi- 
tps desde, el ano dc 1864 inclusive, se
gún, sq, prey ¡ene en. la .preiiuerta Reia l 
Qrd9n,,\si,n 4ar!Jugar á nuevas reda- 
mampnes., ,1 ; ? g i

Valladolid 23 de Mayo de 1872.= 
,El Vicepresidente, Fernando Arévalo 
Miera.=sJuan Qallejo, Secretario/;

SÉGÜN.DA'' SEGG'IGN.

QOBIERNO DS LA PROVINCIA.

IVego ciado de Orden público.

Circular NUM. 324.

El Exorno. Sr. Ministro de là Gober
nación, con fecha 18 del actual,, me 
comunica la Real órden siguiente:

«Habiendo acudido al Mihisterib dé

Estado el Embajador de Francia soli
citando se averigüe el paradero del 
llamado Fondrol, Garlos José Peipe, 
natural de esta Corte y de 74 años de 
edad; S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
á bien disponer que pór Ha autoridad 
de V» S. se disponga lo conveniente 
al expresado objeto, comunicando á 
este Ministerio el resultado dé las gas- 
tienes que por ese Gobierno de .pro
vincia sé ponga b en práctica . De Real 
órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á fin de que los 
Sres. Alcaldes de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de rai 
autoridad, practiquen las mas vivas 
diligencias para averiguar el paradero 
del mencionado sujeto, y caso de ser 
habido le remitan á mi autoridad.

Valladolid 27 de Mayo de 1872.== 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

Circular num. 329.

Habiendo sido robada en la noche 
del 17 del actual una caballería menor 
con su albarda y. una mantLHa saya
guesa, cuyas señas á continuación se 
expresan, dé la períenéncia iJé Don 
José Tobal, vécirio de Fuentespreadas; 
enpíirgq á. I03; Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincial Guardia 
civil y demás dependientes.ele mi .au- 
toridad, procedan á la busca y captu
ra de la citada caballería y mas efectos 
robádos,’ así cómo también de las per
sonas en cuyo poder se haíléri, po
niéndolas, en caso dé“sér hatládáM,'á 
disposibiort del Sfi Juez de primera 
instancia de FuénteSaued qdé las re
clama. “

‘^Valladoíid‘ 27 de MáyÓ dé J87i2ït= 
El Gobernador interino, Enrique^Fer
nández; ■ '

Señas de la caballería ^ efecíos robaduL

Una,caballeree raeppr, q .^ea,uq bu
che de dos años, pe|o"negr,o esquilado^ 
estatura regular y algo almendrado 
del cuarto trasero y con la partiéqla¿ 
ridad de tener junto á la yide como 
dos tetas. n

Una albarda en buen uso, grande, 
cubierta de esparto^ estilo dé tiebra 
de Zamora, y una mantilla Vieja saya
guesa que usaba para ej sudadero;

‘ Num.'3O5.

Jvnta provínclál de Sanidad.

Anunciadas vacantes en el Boletin 
ductal áe la provincia^ lás plazas'de 
Médicos titulares déélosi póéblós dé 
Montérnayor, VéldestiHás, Gastfortuñoj 
Arrabal de Portillo y GOrebs, y remi
tidas áí esta Junta por la Comisión 
provincial las solicitudes de los aspi
rantes á las mismas,, ha llegando ^1 paso 
dé'cumplir lo prevenidó en el art. 28 
dél reglamento de 11, de Marzo, d^ 
1868, publicando a continuación da 
lUta dé Jos prélendienles con sus títu-
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los respectivos para recibir por térmi
no de 10 dias, á contar desde el en 
que se inserte el presente anuncio, las 
reclamaciones á que hubiere lugar.

Valladolid 24 de.Mayo de Í872.= 
El Gobemádor interino Presidente, 
Enrique Fernandez.i=Marcelino del 
Pozo, Secretario.

Heiacton de los prelendientes á ia plaza 
de Alédtco Cirujano tiiaiar de Monte

maior.

D. Rogelio Escudero Rafino, Licen
ciado en Medicina y Cirujía, acompa
ña testimonio del título.

D, Andrés García Burdiel, Médico 
de segunda clase, acompaña certifica
do de Itíluló.

^Paidé^iUas^

D. José Fernandez La Peña, Licen
ciado en Medicina y Cirujía, acompa
ña la hoja de servicios en que consta 
ha prestado diferentes, como Profesor 
clínico, Director de Baños, etc.

D. Martin Roman Recio, .Licenciado 
en Medicina y Cirujía, acompaña cer
tificación del título. í

Castronuño.

D. Blas González de la Huebra, Li
cenciado en Medicina y Cirujíá, acom
paña testimonio del título.

D. Marcelino Cermeño, Licenciado 
en Medicina y cirujía, acompaña testi
monio del título.

D. Arturo Rubio Ruiz, Licenciado 
en Medicina y Cirujía, acompaña igual 
documento.

D. Pedro Lopez de Pedro, Licencia
do en Medicina y Cirujía, acompaña 
certificado del título.

D. Cipriano Alonso Diaz, Licencia
do en Medicina y Cirujía, acompaña 
igual documento.

D. Luciano Carranza de Diego, Li
cenciado en Medicina y Cirujía, acom
paña testimonio del título.

Arrabal de Ppríillo.

D. Juan Saen, Licenciado en Medi
cina y Cirujía, acompaña certificado 
del título y otro de haber desempeña
do durante 17 años la plaza de Médico 
de este pueblo.

D. Lorenzo González, Licenciado en 
Medicina y Cirujía, acompapa certifi
cación del título.

D. Gerónimo Conde, Licenciado en 
Medicina y Cirujía, acompaña certifi
cado del título.

D. Mauricio Berben Cigarra n,. Licen
ciado en Medicina y Cirujía, acompaña 
testimonio del título.

D. Tomás Román Rico, Licenciado 
en Medicina y Cirújía.

D. Eduardo Lefort, Licenciado en 
Medicina y Cirujía.

; , Çorcos. .

D. Toribió Laforga y Rodríguez, Li
cenciado en Medicina y (Cirujía., acom
paña certificación del título.

D. Eugenio Ortega García, Licen
ciado en Medicina y Cirujía.

TERCERA SECCION.

, NüM. 309.

Don Ramón Crespo i P'iceníe, Mbo^ado 
del /lustre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de P^alladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo a D. Eusebio Bayon Pedrosa, 
vecino de esta ciudad, para que den
tro del término de treinta dias se pre
sente en la cárcel del partido á res
ponder de los cargos que contra él 
rceultan en la causa que por el delito 
de estafa rae hallo instruyendo, aper
cibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintitrés de 
Mayo de rail ochocientos setenta y 
dos.=Piaraon Crespo y Vicente.—Por 
mandado de S. S., Manuel Loscertales 
y Sangenis.

NuM. 314.

Don Migtuel Gil y Z^arg-as, Juez de pri
mera instancia del distrito de ia Au
diencia de esta Ciudad de f^aUadoUd.

Por el presente segundo edicto cito, 
llámo y emplazo á D, Buenaventura 
Calvo, empleado cesante del Ministerio 
de la Gobernación, á D. José María 
Laguna y D. Pedro Gómez, Agentes 
de negoc ios, los tres vecinos qué han 
sido de la villa y corte de Madrid, para 
que en el término de nueve dias, á 
contar desde está fecha, comparezcan 
en este Juzgado de mi cargo á prestar 
declaración en la causa criminal que 
instruyo por estafas cometidas en el 
fondo de ahorros de confinados falleci
dos en el presidio de esta capital; aper
cibidos que ep otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintidós de 
Mayo de rail . ochocientos setenta y 
dos.—Miguel,^Gü y Vargasé=Por su 
mandado, Gregorio Nacianceno Muñiz

NuM. 319.

Don Ramón Crespo y Vicente, Abop-ado 
del /lustre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: que para hacer pago de 
las costas y gastos del juicio en que 
ha sido condenada Nicolasa Fernan
dez Perez, mujer de Antonio Gómez, 
eh la causa que se la siguió sobre lesio
nes, se vende la firtca siguiente:

Tests CMS

Una casa sita en las afue
ras de las puertas de Ma
drid de esta ciudad, calle 
de Puente Duero, núm.38, 
linda por la derecha con 
casa de D. Antonio Diez, 
por la izquierda con otra 
de Di José Diez ,y por lo 

accesorio con ribera de 
D. Jacinto Cirion, retasa
da para la venta en mil 
ochócientassesentayuna 
pesetas setenta y cinco cén - 
timos........................................1.861'75

El remate está señalado para el dia 
veinte de Junio próximo y hora de las 
doce en punto de su mañana en las 
Salas Consistoriales de esta capital. Y 
para conocimiento de los licitadores 
se fija el presente edicto, no admitién- 
dose postura que no cubra dicha can
tidad.

Dado en Valladolid á quince de 
Maÿo de mil ochocientos setenta y dos. 
=Ramon Crespo y Vicente.=Por su 
mandado, Valentin Barrigón.

NÚM. 328.

Don An^el Torres,, Juez de primera ins
tancia de la villa de Roa y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Manuel Arnaiz, Vecino que 
ha estado en la ciudad de Burgos, 
para que dentro del término de trein
ta dias, que empezarán á contarse des
de el siguiente de sU inserción, com
parezca en este Juzgado de mi cargo, 
á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan, en causa que con
tra el mismo se sigue, sobre si exi
gió cantidades en metálico: á algunos 
tenderos como investigador que decía 
era, y por falta de matrículas y de no 
presentarse durante dicho período, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Roa á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
dos.=Angel Torres.=Por su mandado, 
Fernando de Olavarría.

NúM. 310.

Don Ruis Jaén y Z/ervás, Juez de pri
mera instancia de Valoria la Buena y. 
su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a María Alonso Parra, de estado 
soltera, de 16 anos de edad, residente 
en la ciudad de Valladolid, cuya calle 
y numero de la casa en donde habita 
se ignora, para que se presente en este 
Juzgado en él término de diez dias á 
prestar cierta declaración en causa 
criminal que pende en er mismo. Y 
para que llegue á su noticia ó de cua
lesquiera persona que sepa su habita
ción o paradero, poniéndolo en cono* 
cimiento de este Juzgado, se insertará 
el presente en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Valoria la Bueña veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.=: 
Luis Jaén y Hervás.=Por mandado de 
S. S., José Escudero. í

=3 
QUINTA SECCION.

NÚM. 326.

GOBÍERNODE LA PROVINCIA 
DE SEGOVIA.

Terminandoen 30 de Junio próximo 
el compromiso del actual editor del 
Boletín q/icial de esta provincia, se saca 
nuevamente á subasu para el próximo 
año económico, que dará principio el 
dia 1.'' de Julio del año actual y ter
minará en 30 de Junio de 1873, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, formado 
conforme á lo dispuesto en eb regla
mento para la ejecución de la Jey de 
presupuestos y contabilidad, provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y á lo 
prevenido,en U Real órden de 11 de 
Octubre de 1859 y demás prescripcio
nes vigentes.

Segovia 10 de Mayo de 1872.=:?E1 
Gobernador interino, José Ruiz Mora.

Plieg‘0 de condiciones bajo las cuales ha 
de sacar se á pública subasta la publi
cación del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año económico de 1;872 
d 1873, formado con arreglo' d las 

i Reales órdenes de 3 de Setiembre ¡ de 
1846, ,8 de Octubre de 1856 y demás 
disposiciones vigentes.

1.^ Desde 1.° de Julio de 1872 en 
que habrá de comenzar el nuevq con
trato, se publicarán tres números se
manales del .Boletín, oncial, los Lunes, 
Miércoles y Viernes, sin. perjuicio de 
los extraordinarios que .reclame el 
servicio y en su caso determine el Go
bernador. . ;

2.® La dimension del Boletín &erá. 
de un pliego de papel continuo, tama 
ño marquilla (de 26 pulgadas'dé lar
go por 17 y media de ancho) dividido 
en cuatro planas con cuatro colunañás 
cada una* de ancho de huevé emes se 
parangona tipo del cuerpó diez,, con
teniendo cada columna 96 líneas del 
mismo cuerpó. /

3.® Ef empresario del Bóletin de
berá remitir gratis un ejemplar del 
mismo á cada uno de los 275 Ayun
tamientos existentes en ia provincia ó 
que durante el año pudieran crearse y 
275 ejemplares á los Jueces municipa
les de la misma. El reparto por el cor
reo de estos ejemplares y de los demás 
que deban dirigirse fuera de la capital, 
así como de los que en esta deban lle
varse á domicilio, será de cuenta y 
riesgo del empresario.=El editor em
presario remitirá igualmente gratis un 
ejemplar á la Biblioteca nacional, Re
gente y Fiscal de la Audiencia del Ter
ritorio, Capitanía general de este’dis
trito, Capitanes y Comandantes gene
rales de los departamentos marítimois. 
Diputaciones de las cuarenta y ocho 
provincias de España, y dentro' de está 
capital, catorce al Goh'efhadór civil' 
de la provincia; uno al GobernadoiS 
militar, Diputados á Górtes, Dipu
tados provinciales; siete números á
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la 3«$reXaria.de la Diputación; uno la 
Srf'l’i'óshdehté de la Junta provincial 

de Instrucción pública; uno al Inspec
tor de instrucción primaria; uno al 
Director del Instituto de segunda en- 
se¡)ar^zX,‘: pirector;de ki Escuéla normal 
de Maestros,, Dir.ectpra de la Escuela 
Normal de Maestras, Director de la 
Escuela de Belias Artes, Director de los 
éstablécimientos de Beneficencia, Di
rector de Caminos vecinales, Secrcta- 
riá de la Junta provincial de Instruc
ción pública, Gefe de la Guardia civil, 
inspector de vigilancia y Comisionado 
dé Ve fitas. Ge fes de Hacienda de la 
provincia, Vicaría eclesiástica de la 
Diócesis, Juzgados de.primera instan
cia', Biblioteca provincial, Coraandan- 
tfis 'de’la línea de la Guardia civil; 
úno al ingeniero gefe del distrito Mi- 
néVo/biéo al de Caminos, otro al de 
Montes; id. á la Dirección y Junta de 
Agricultura. Remitirá asimismo al Go
bernador en los cinco primeros dias 
de cada mes, dos colecciones ligera
mente encuadernadas del anterior.

1 .® A la una de la larde de los dias 
fijados para la publicación del Boletín 
deberán estar en este Gobierno los nú
meros correspondientes á la Secretaría 
y en el correo una hora antes de su 
salida los de fuera de la capital.

5 .^ El empresario ó editor conser
vará archivados 50 ejemplares de cada 
número que facilitará al Gobernador, 
Diputación provincial, Oficinás de des
amortización y Hacienda pública, si 
los reclamasen á la mitad del precio 
corriente para el público.

6 .’ Prira la inserción en d Boletín 
de los comunicados, órdenes, circula
res, edictos y anuncios que se harán 
siemprie por conducto y con beneplá
cito del Gobernador, se observará el 
órden siguiente: que por ningún con- 
ceplq ppdrá ser alterado: del Gobierno 

. çle la proyincia, de la Diputación pro
vincial, del Gobierno Miliar, de las 

, píic:i.nas de Hacienda, de Jos ■ Ayunia- 
naiqntosj deja Audiencia del Territorio, 
d„e Ips • Ju.zgados, de las Oficinas de 
Desaraqrtizaciqn. , ,

,7.®’ duando las necesidades del 
servició exigiesen la publicación de 
Boletines.^a;traorflínaríos, previa siem
pre la autorización del Gobernador de 
la provincia, si estos no fuesen sobre 

,asuntos de Gobierno, el importe de su 
publicación será de cuenta de là de 
pendencia ú oficina que ja reclamase. 

‘ ¡8.* S'erá de cuenta dél cóntratista, 
según lo dispuesto en la Real órden 
dé' 8 dé Julio de 1838, insertar todo lo 
relátivo él ramo dé Desamortización, 
esceptuando lo que se refiere al anun
ció de subastas que se inserta en el 
Boletín especial de ventas.

9 ." Los anuncios de los Ayunta
mientos remitidos por él Gobernador 
á la redacción^se insertarán gratuita, 
mente. J

IQ, Ep el primer Boletín de cada 
me^ sq insertará, aun cuando sea por 
suplemento, çl índice de todas las ór
denes del ipes anterior, y en el dia úl
timo del año uno general conforme al 
que se le pase por este Gobierno.

11. Guando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna órden, regla

mento etc., ñi aun en letra glosilla, se 
aumentarán por cuenta del rematante 
el pliego ó pliegos necesarios para que; 
no se interrumpa la inserciorty si ebGo
bernador do la provincia lo considera 
.urgente, ;

12. Además ,de las precedentes 
obligaciones de! editor de! Boíelín o/í- 
cíalf debe tener tambien presente ^(pie 
(d contrato se hace á riesgo y ventura, 
y que la responsabilidad en que in
curran los rematantes, si faltasen á lo 
estipulado, fiabrá de exigirse por la 
via de apremio y por lúedio del proce
dimiento administrativo, con sujeción 
á lo dispuesto en los artículos 24, 34 
y demás que sean aplicables del enun
ciado reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865, salvo el derecho del contra
tista para dirigi.n sus reclamaciones 
por la vía contenciosa, contrayendo los 
citados rematantes él compromiso de 
renunciar á todq fuero ,y privilegio.

13. Si là bipútacion provincia 1 
establecíesé imprenta eri los festable- 
cimientos de Beneficencia, quedará 
rescindido el contrato desde que i¡se le 
comunique al rematante su iqslalacion, 
téniendo solo derecho este que se le 
abone la cantidad correspondiente al 
tiempo que haya trascurrido desde que 
empieza á prestar el servicio.

14. El pago de la cantidad en que 
quede rematado este servicio, será de 
cuenta de la provincia y se satisfará 
por trimestres adelantados.

15- La subasta tendrá efecto bajo 
mi presidencia el Lunes 10 de Junio 
próximo á la Una de su tarde en el 
local de este Gobierno de provincia, 
con asistencia dé un Diputado nom
brado por la Diputación provincial, 
Secretario dél enunciado Gobienjo, 
Ofiéial mayob ‘Contador de fondos 
provinciales ÿ Escribano de dicho Go
bierno.

16. Podrán hacer proposiciones en 
esta subasta las personas que no ten
gan establecim,i¡Ctttotipográfico abierto, 
siempre que acrediten y garanticen á 
satisfacción deLGohetmadoV dé la pro- 
vinpiat, que ^posean ,todos los élementos 
necesarios para el desempeño, .tie .este 
servicio.

17. Para presentarse comó licita
dor se jústificará haber verificado en 
está suciirsal'de la Caja dé Depósitos 
él de 590'pesetas corno fiarizá próvi- 
sional, la que permanecerá hasta la 
,aprq|íacion definitiva^ ampliándose des
pués hasta 2000 pesetas por aquel que 
resulte mejor licitador y antes del otor
gamiento de ¡a escritura.

18. Las vlémás cartas de pago qüe 
se presenten por los licitadores á quie
nes no se les adjudique el remate, se 
les devolverá en el. acto para que . las 
hagan efectivas. Si los actuales rema
tantes optasen á la subasta se les dis- 
pensárá del dépósitó, siempre que se 
obligaren á contihuár respondiendó de 
su nuevo compromiso, con el qüe’tie- 
pen, hecho..pn garantía dél íáctual ¡con
trato.

19. El tipo maximó sobre el que 
debeh girar ías proposiciónés será de 
5000 pesetas por todo el año. ■ s

20. Los licitadores expresarán en 
sus proposicionés,'a.jeantidad anual por 

cuyo importe ofrecen desempeñar eb 
servicio, ajustándolas estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación.

21. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al se
ñor Dresidértte, cebrados á la vista del 

’público,' y a là hóra fijada én lá con
dición15. ’ '

22. A dicho pliego es indispensa
ble que acompañe la carta de pago 
que acredite haber hecho el depósito 
de las 500 pesetas que ya quedad ci
tadas.

23. El Presidente ira numerando 
los pliegos por el órdeh qué se le pre
senten, rubricando el portador de ca
da uno la cubierta.

24. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse bajo ningún 
protesto. •

2 &.i , A la una y quince minutos 
del referido dia el Sr. Presidente abri
rá los pliegos por el órden en que ha
yan sido entregados, leyendo las propo
siciones en alta voz, tomando nota' 
del contenido el que desempeñe las 
funciones de Secretario de la Junta de 
subasta, publicando despues el resul
tado que ofrezca el acto para satisfac
ción de los concurrentes.

26 . La adjudicación provisional 
del remate recaerá sin perjuicio de 
aprobación de la Diputación provin
cial, sobre la proposición mas ventajosa 
siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado.

27 . Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá nueva 
licitación á la una y media de la tarde 
del referido dia por pujas á la llana, 
entre las personas que hayan causádo 
el empaté por espacio de diez minutos 
por lo menos, pasados los cuales, se 
determinará cuando el Presidente lo 
disponga, previo apercibimiento tres 
veces ’ repetido.

28i 'Verificado el remate se remi
tirá el expediente á la Diputación pro
vincial que es á quien corriéspondé su 
aprobáción,' segué queda’ya expresado.

29. Cuando el rematante no cum
pliere las condiciones que debe llenar 
para: él otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale, se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, celebrándose 
nueva subasta con iguáles condiciones 
qué la priihera, pagando el primer 
rématarite la diferencia entre los dos 
remates y los perjuicios qué hubiese 
recibido la provincia por la demora 
del servicio.

30. Éste contrato ño podrá some- 
terse á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescision y efectos por la via conten- 
cioso-administrativa.

i3l. A los ocho dias de comunica
da al interesado la aprobación defini
tiva del remáté, se procederá al otor
gamiento de la correspondiente escri
tura; cuyos gastós y los que originé el 
expediente, serán dé cuenta del rema
tante.

Modelo de proposición.

D. N. N.,,.., Wino dé...... propone 

publicar el Boletín plaide la provin
cia de Segovia los Lunes, Miércoles y 
Viernes de todo el año écohómico de 
1872 a 1873 por la cantidad de......  
(en letra) con estricta sujeción al plie
go de condiciones puèlicado con fecha 
10 dé Mayo‘próximó' pasátio.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se ani^ncia. por ...medÁ^y del 

Boletín para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Segovia 10 de Mayo de 1872.=El 
Gobernador interino, José Ruiz Mora.

NuM. 327.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
de la provincia de Valladolid.

Con el fin de que esta Junta pueda 
apreciar debidamente él estado en que 
se halla la primera enseñanza en to
dos los pueblos de la provincia, cum
pliendo con las prescripciones de la 
ley, ha acordado excitar el celo de las 
Juntas locales 'para qué, durante el 
próximo mes de Junio, celebren exá
menes generales en tódas las Escuelas 
de uno y otro sexo que se hallen sos
tenidas de los fondos públicos, debien
do remitir á esta Superioridad para el 
dia 1.® de Julio inmediato, certificado 
del acta en que se hagan constar los 
adelantos hechos por los niños, la con
ducta profesional de los Maestros, las 
condiciones higiénicas y pedagógicas 
de los locales de Escuela, el estado dél 
material y útiles de enseñanza,' y la 
lista de todos los niños que hayan 
asistido á cada establecitniento duran
te el año económico de 1871 á 1872.

No duda esta Corporación provin
cial que las Juntas locales de primera 
enseñanza, respondiendo fiehhénte á 
los eleVado^ fines pura que fueron es
tablecidas, inspirándose en su acen
drado patriotismo y en su constante 
amor á la 'Instrucción primaria, con* 
tribuirán poderosa y eficazménté, au
xiliadas de los respectivos Ayúnta- 
mientos,. con los recursos de que.pue
dan disponer, á desper^aç , el. raás sar 
ludable estímulo entre todos los niños, 
á fin de qué éstos adquieran durante 
su permanencia en.las Escuelas, la ma 
yor suma pósible de útiles y prove
chosos conocimientos que tan dir^cta- 
mente han dé contribuír á formar 
Una juventud' ilustrada, gloria j por
venir de nuestra patria, y hermoso 
plantel de ciudadanos honrados^ cul
tos y laboriosos.

Valladolid 26 de Mayo de 1872.==R1 
Présidente, Calixto Lorenzo.^Calixlo 
Pascual Barreda, Secifetário.

ANUNCIOS PARTICDEARES,

Con la competente autorización ju
dicial y por virtud de la menor edad 
de Rosalía Léon, muger de Abdon Ibá
ñez, de esta vecindad, se saca á la ven
ta una casa situada, en esta ciudad, 
calle de Alfarero^ número doce, tusada 
en mil cincuenta pesetas,

El remate tendrá lugar el 3 de 
Junio próximo á lasóñee de la mañana 
en las Casas Consistoriales de esta po
blación, hallándose de manifiesto el 
expediente en la Escribanía del infras
crito. .

' Valladolid 24 de Mayo dé mil ocho
cientos setenta y dos.=¿:Grégório Na- 
cianceno Muñiz.

Valladolid' ISH.—Impicnla de Carride.
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